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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ima, 9 de agosto de 2018

SUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Maxrvel Tony Rivera
antiago, abogado de don Mijail ccencho cauchos, don Yuri Ccencho cauchos y cron
uis Eduardo Turco vila, contra la resolución de fojas 152, rle fecha 30 de enero de
018, expedida por la sala Penal de Apelaciones de Huamanga de la corte superior de
usticia de Ayacucho, que declaró improcedente la demanda de habeas corpus de autos

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oftcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fturdamento 49, con carácter de precedente. que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del 'fribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación [a supuesta w]neración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del rribunal

Constitucional.
d) se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un rec¡rso
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-pAirc, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
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resolución del Tribr.rnal Constilucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4 En el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de Derecho
e especial trascendencia constitucional, toda vez que no alude a un asunto que

uiera una tutela de especial urgencia, sino que cuestiona un presunto exceso del
lazo de la medida de prisión preventiva dictada contra los favorecidos cuyos

ctos han cesado a la fecha. El recurente alega que los favorecidos fueron
etenidos el 2 de noviembre de2016; que se dictó prisión preventiva contra ellos por

el plazo de nueve meses y que esta se prolongó por cuatro meses más en el marco del
proceso seguido en su contra como presuntos autores de ios delitos de
favorecimiento al tráfico ilÍcito de drogas y tenencia ilegal de armas de fuego.
Deduce por ello que el plazo de prisión se tiene por vencido el 2 de diciembre de
2017. Aduce que no obstante ello, ei Ministerio Publico, con fecha l2 de diciembre
de 2017, ha solicitado la prolongación de Ia prisión preventiva por cinco meses más
(Expediente 392-20 I 6-62-0504-JR-PE-0 1 ).

5. Sin embargo, esta Sala del Tribunal Constitucional aprecia de autos que mediante
sentencia de fecha 30 de noviembre de2077, don Luis Eduardo Turoo vila y don
Mijail Ccencho Cauchos fueron condenados por incurrir en el delito de promoción o
favorecimiento del tráfico ilícito de drogas a trece años, dos meses y quince días de
autos (fojas 96). Asimismo, por sentencia de fecha 13 de diciembre de 2017, don
Yuri ccencho cauchos fue condenado a dieciséis años de pena privativa de la
libertad por el delito de promoción o favorecimiento del tráfico ilícito de drogas;
mientras que don Luis Eduardo Turco vila y don Mijail ccencho cauchos fueron
condenados a seis años de pena privativa de la libertad por el delito de tenencia ilegal
de armas, subtipo pofte (fojas 116).

6' Siendo ello así, a la fecha, la restricción del derecho a la libertad personal de los
favorecidos ya no dimana de la cuestionada prisión preventiva. cuyos plazos aduce se
habrían vencido, sino de las citadas sentencias condenatorias (Expediente 392-2016-
62-0504-JR-PE-01). Por consiguiente, en el caso de autos no existe necesidad de la
emisión de un pronunciamiento de fondo por haberse sustraído los hechos que en su
momento sustentaron la demanda de habeas corpus (15 de diciembre de 2017).

RIVERA SANTIAGO
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7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PNTC y
en el inciso b) del artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más triimite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
constitución Política del Peru, y el fundamento de voto de la magistrada Ledesma
Narváez, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifi quese

SS.

RAMOS NI]NEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVAEZ

Estando de acuerdo con que el recurso de agravio constitucional de autos es

IMPROCEDENTE, considelo pertinente precisar que no se adviefte una plesunta

af'ectación a la libertad por haberse solicitado u11a prolongación de la prisión preventiva

luego de haberse vencido el plazo original, conforme menciona el recurrente.

Ello debido a que, conforme se adviefte de la Resolución N." 4, de fecha 16 de agosto de

2017 (fojas 64), el Juzgado de Investigación Preparatoria de Huanta decl¿ró f,rrdado en

parte el requerimiento de prolongación de prisión preventiva y,, en consecuencia, dispuso la

prolongación de dicha medida coercitiva por el plazo de 4 meses, por lo que. sumados a los

9 meses dispuestos anteriomente en la Resolución de fecha 18 de noviembre de 2016

(lbjas 48), esta se cumplía 17 de diciembre de 2017 , tal como se señala en dicha resolución

y que fue consentida.

En tal sentido, dado que las sentencias de conformidad y Ia sentencia condenatoria dictadas

contra los beneficiarios se emitieron el 30 de noviembre (fojas 96) y el 13 de diciembre de

2017 (fojas 120), respectivamente, ello implica que se dictaron antes del cumplimiento del

plazo de la prisión preventiva. Por 1o tanto, estos se encontraban privados de su libertad en

la fecha de interposición del habeas corpus (15 de diciembre de 2017') como consecuencia

de la ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta y no de la medida coercitiva,

oontrariamente a lo indicado por el recurrente.
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